
7088 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.657, modificación y ampliación estación 
transformadora «Ampolla número 2», Barceloneta (E. 1.099).

Peticionario: «Eléctrica del Ebro, S. A.», Barcelona, calle 
Muntaner, 330.

Instalación: Modificación y ampliación E. T. «Ampolla nú
mero 2», Barceloneta (E. 1.099), con la instalación de dos trans
formadores de 160 KVA. de potencia cada uno, a 25.000 V.

Presupuesto: 1.196.983,25 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional
Situación: Término municipal de Ampolla-Perelló.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona. 16 de enero de 1978.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—298 D.

7089 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación elctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.656, modificación y ampliación E. T. «Pai- 
trossos 4» (Pego).

Peticionario: «Eléctrica de Ebro, S. A.», Barcelona, calle 
Muntaner, 330.

Instalación: Modificación y ampliación de la E.T. «Paitrossos 
número 4», Pego (E. 380), con la instalación de dos transfor
madores de potencia, uno de 250 KVA. y otro de 400 KVA., 
a 25.000 V.

Presupuesto: 1.028.686 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Aldea-Tortosa.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto lo 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 16 de enero de 1978.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—299-D.

7090 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Teruel por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.» (YN. 12.026), 
con domicilio en calle San Miguel, 10, Zaragoza, solicitando au
torización, declaración en concreto de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución para el establecimiento de una 
línea eléctrica alta tensión para unir los CC. TT. del Sector nú
meros 1 y 2 y salida para Alloza, en Andorra (Teruel), y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins

talación de la línea eléctrica en alta tensión, cuyas principales 
características son las siguientes:

Origen: E. T. de Andorra (Teruel).
Final: Enlace línea alimentación.
Longitud de la línea aérea: 486,68 metros.
Tensión nominal: 10 KV.
Potencia de transporte: 3.000 KVA. por circuito.

Conductor: Cable aluminio-acero de 54,59 milímetros de sec
ción.

Apoyos: Hormigón y acero L.
Línea subterránea de 39 metros de longitud.
Tensión nominal: 10-17 KV.
Conductor: Cable aluminio de 1 por 240 milímetros cuadra

dos de sección.
Aparellaje de maniobra y protección.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Teruel, 27 de febrero de 1978.—El Delegado provincial, Anto
nio Pórter-Piqueras y Alcaide.—800-B.

7091 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Eléctricas Turolenses, S. A.» (YN. 12.025), con do
micilio en ronda Dieciocho de Julio, 36, Teruel, solicitando auto
rización, declaración en concreto de utilidad pública y aproba
ción del proyecto de ejecución para el establecimiento de una 
línea en alta tensión, prolongación del centro de transformación 
ya instalado, en el término municipal de Frías de Albarracín 
(Teruel), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1931, sonre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Eléctricas Turolenses, S. A », la instalación de 

la línea eléctrica en alta tensión, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Origen: Actual línea aérea de A. T. Villar del Cobo-Frías del 
Albarracín de «E. T. S. A.».

Final: Centro de transformación ya instalado
Finalidad: Mejorar el suministro de energía eléctrica en 

la zona.
Longitud de la linea aérea: 139 metros.
Tensión nominal: 20 KV.
Potencia de transporte: 500 KVA.
Conductor: Cable aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadra

dos de sección.
Apoyos: Metálicos y de hormigón armado.
Aparellaje de maniobra, protección y medidas.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Teruel. 27 de febrero de 1978.—El Delegado provincial, Anto
nio Pórter-Piqueras y Alcaide.—791-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

7092 REAL DECRETO 438/1978, de 27 de enero, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Fuentestrún (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Fuentestrún (Soria), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta dei Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de enero de mil novecientos setenta 
y ocho,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Fuen
testrún (Soria).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el formado por la totalidad del término municipal del


